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AYUDA DE MEMORIA 

 

Tema: Escazú contextualización equipo educación 

Fecha: 09-02-2026 

Hora: 3:00 pm 

 

Objetivo de la reunión:  

Generalidades del acuerdo Escazú 

La sesión se centró en clarificar la naturaleza jurídica y el alcance operativo del Acuerdo de Escazú 
en Colombia, subrayando que su implementación es una responsabilidad de Estado y no exclusiva 
de una sola entidad. 

. Pilares y Potencialidad 

• Se reafirmaron los tres pilares fundamentales: acceso a la información, participación pública 
y acceso a la justicia en asuntos ambientales. 

• Se destacó la importancia de proteger a los defensores de derechos humanos ambientales, 
señalando que actualmente los sistemas de protección e información son complejos y no 
llegan de forma efectiva a las comunidades. 

 Naturaleza Jurídica y Responsabilidad 

• No es exclusivo del Ministerio: Se enfatizó que Escazú es una Ley de la República de 
obligatorio cumplimiento para todas las autoridades (Corporaciones Autónomas, Secretarías 
de Ambiente, etc.). 

• Autonomía Institucional: Cada entidad debe adecuar sus procedimientos internos para 
cumplir con la norma; el Ministerio de Ambiente no es el único ejecutor. 

Estrategia de Articulación (Comisión Intersectorial) 

• Obligatoriedad: Ante la resistencia de algunas carteras a coordinar voluntariamente, se 
concluyó que la Comisión Intersectorial (derivada del Plan Nacional de Desarrollo) es la 
herramienta jurídica necesaria para obligar a la articulación entre ministerios. 

• Instrumento de Exigencia: Esta comisión es la "carta" del equipo para exigir el cumplimiento 
de Escazú a todo el aparato estatal. 

Contexto del Equipo 

• El trabajo se vinculará al Programa Nacional a través de escuelas de formación y asistencias 
técnicas. 
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• Participaron miembros del grupo de educación en territorio, con presencia en zonas como 
Guainía. 

Soportes de la reunión 

 

 

Elaborado por:  

 

Lizzie Fernanda Cerón Girón 


